
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION *

- Acepta Renuncia Voluntaria.

LOTA, ?gtiii!:ril

DECRETO N' /Z?Y,.1 ICI

Vistos:
Contrato de trabajo a reemplazo de fecha 03 de marzo

de 2023, de doña NELLLY CAMILA ROJAS REYES, Técnico en Párvulos en Sala Cuna
Luna Sol; Carta de renuncia voluntaria al contrato de trabajo a reemplazo; Decreto DEM
N"601 del 30.09.2015 y Decreto N" 803 del 14.12.2015, que delega f¡rma bajo la fórmula
"por orden del Señor Alcalde"; art. 159, N" 2, Renuncia Voluntaria, del D.F.L. No1, del
24.01.94, "Código del Trabajo"; Resolución No1600 de la Contraloría General de la
República y en uso de las facultades que me confiere el a¡1. 12o y 63o de la Ley
No18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO

ACÉPTASE la renuncia voluntaria según carta adjunta,
presentada por la funcionaria Técnico en Párvulos en Sala Cuna Luna Sol, Doña
NELLLY CAMILA ROJAS REYES,

HAGASE efectiva dicha Renuncia, a contar del 14 de
marzo de 2023, en atención a lo establecido en el art. 159, N' 2, "Renuncia Voluntaria",
del D.F. L. No 1 , del 24.O1 .94, "Código del Trabajo" -

ANOTESE, REGISTRESE, C MUNiQUESE Y
ARCHÍVESE.-
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- lnteresada
- Alcaldía.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria lD '123.

- Archivo.
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